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S i 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres.Alcaldea j Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que fie fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donue permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidcrán de conuervar los BOLÍ-
SIHBS coleccionados orclcn adámente para su encua
demación, que deberá verificarse caaii año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES • 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputacúín provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetás al semestre y 

Suince pesetas al año,, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracetta de IIMÍCIU que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interéa particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFIGIAL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y , Real 
Familia (Q. D. G.) eonti-
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. • -.r-

¡Sácela i i l día 12 do Enero) 

'. GOBIERNO DE PA07QiÚLL.< 

*'' Secretnría.—Negdciadol.* 

~ c m c u i A K -

. 'No habiendo remitido oiogooo de 
los Alcaldes de ceta provincia. 6 ex
cepción hecho del de ViUntariel, el, 
résuiuen 'claeif icado üél Di imerb de 
-habitBntes de cada t é rmino crtuni-
cipali quo por conducto de esta Go 

•bierno ha de remitirse todos ¡os ÓÜOB 
á j a ExüKia. Diputación provincial , 
y éí iyo eeryicio iés_ necesarib'oom-

• plir lo antes que transcurra el ú l t i 
mo mes de c á d a - s f i o , he acordadn 
ordenar ¿ todos, los "Alcaldes de los 
Ajuutamiori tcsdeesta provincio, el 
ttis exacto cumplisniouto de lo que 
se ordena, eu. es tá circular, dé con-
forniidiid con lo prevénido en Tos ca
pítulos I I j I I I , t i tulo I de la ley 
Municipal vigente, y art . 1.* del 
Real decreto de 2-i de Marzo de 1891 

León 9 de Eucio de 1905. 

fc'l Gobernador, 
•' L . d« Irazazabal. 

SECRETARÍA 
Neeociadol.*—ATuntamiento» , 

Con ésta fecha se eleva note el 
Sxemo. Sr. Ministro de lá Gober-
nac ión , el recurso do alzada inter
puesto po? D. Antonio Molleda, en 
nombre de D. José María Quiñones , 
4e León,-, y otros, contra ia provi-
áenc ia de este Gobierno, que confir
m ó un acuerde del- Ajuntatniento 
de. lu :capi ta l , , deseatimando la de 
noncia producida por los recurren
tes contra el'coDtratista de las obras 
de eiciuzsEnientodel rio Bernesga, 
por el movimionto de tierras ejecu

tado en lu explacada comprendida 
entre el edificio de San MÍ.reos y la 
glorieta de G u z m á n el Bueno, de 
esta ciudad. 

Lo que ee publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, en.cumplimiento de lo pre
venido «n eiart. ' ,2fi del Reglamento 
de 22 de A b r i l de 1890. 

León 10 de Enero de 1905. ' 
E l Qobernadbr, . 

L . de I r a z a z u b a l 

, JUNTA PROVINCIAL A' 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

l ' r e g i d é u e i a 

Por circular de esta. Presidencia; 
fecha 14 de rNoviembre ú l t imo , i n 
serta en. el BOIKTÍN OFICIAL de. lá 
proyincia, correspondiente'ai .día 23 
de dicho mes, se in teresó i. las Jun 
tas locales de primera: enseñanza , 
que en la segunda qumceua de D i 
ciembre próximo pasado, remitieran 
¿ l a Sección de Ins t rucc ión pública 
un estado detallado, (cuyo modelo se 
acompañó) de los locales -Escuelas y. 
casas-habitaciones quo >xiétier"áu' 
en cada pueblo, con exprés ióñ de 
las condiciones que cada uno r e u n é . 

A l propio .tiempo', se ordenaba 
también á'djch'aR Juntos": locales; y 
durante el mismo plazo, el envió á 
la referida Sección de Instru'ccióú 
pública del.Censo general de niños 
nomprenJidos en \ la edad escoiar 
dentro de cada grupo de población 
(de Oá 12 años,) con la clasificación 
de pobres y ricos, á los efectos de las 
retribuciones. 

Transcurrido con exceso el plazo 
marcado: para el cumplimiento de 
los anteriores servicios, han dejado 
de cumplirlos las Juntas locales de 
los Ayuntamientos que al final de 
la presente so insertan, y tal pro
ceder, acusa en dichas entidades, 
además de una indiferencia vergon
zosa, por lo que al fomento de-la 
cultura pública en la provincia se 
refiere, y que estoy dispuesto á ha
cer desaparecer, un i o t i n t o de des 
obediencia i los mandatos de este 
Gobierso, ó bien desconocimiento 
basta d é l a s nociones m á s elemen
tales de lo que es el cumpl imien to 
del deber, extremos ambos que-me 
hallo dispuesto i hace r imoa iüca r , 
castigando sin con templac ión de 
n i n g ú n g é n e r o á cuantos desoyen 

les ó rdenes de esta Presidencia y 
depotan (y esto es verdaderamente 
sensible.) quebrantar los preceptos 
de la más rudimentaria cor tes ía . 

Quedan, pues, desde el día de hoy 
conminados con la multa de 50 pe 
setas cada uno de los Alcaldes y 
Secretarios de los. Ayuntamientos 
que figuran en la relación de des
cubiertos, caso de que en el plazo 
de diez d í a s , á contar desde la fecha 
en que aparezca inserta la presente, 
no cumplan el servicio á que lo mis
ma se refiere; pues transcurrido d i 
cho plazo, pasa rán Comisionados 
nombrados por este Gobierno y con-
cargo á l o s conminados en esta 
circular, ' para que - recojan la docu
men tac ión quo nos ocupa. . v 

León 11 de Enero de 1905. - - ; 
Kl QoiierDBdor-Frealdenta, 

1 : E*. 4e Iraiazabal 

Locales-Eícuelai y casas-Aalitiiciones 
Las Juntas locales de los Ayun

tamientos que á con t inuac ión se ex
presan, no han remitido los"docu
mentos pedidos: -. v ._• 

Asturga • - . - . .' '-.-'"--'•'' ••".'-.••'." 
. Benavides•'.; ' , . ' . * ' - . 

. .Brazuelo. ' . . • • 
• '.'- Carrizo j '" 
/ -Castrillo de los Pálv'azáres ' -

Hospital de Órbigo . 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
M.-g iz 
Quintana del Castillo 
CJijiiitamlla de Somoza 
Rabanal del Camino 
Sen Justo da la Vega 
Santu'Colomba dé Somoza . 
Sa l t a Mariua del Rey 
Santiago Millas 
Truohis 

T u r c m 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vi l legutón 
Villaobispo 
ViMarejo de Orbig» 

Lo Bañeza ': 
Alija de los Melenes 
Bereianosdel Pá r ame 
Busti l lo del P á r a m e 
C a s t r o c s l b ó i 
Castrecoatrigo 
Cebrcnes del Rio 
Destria B o 
Laguna Balsa 
Laguna d« Negrillos 

Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Reguems de Arriba 
Riego dé la .Vega. . . . : 
Roperuelos del Pá ramo 
San Andrián del Valle 
San Cristóbal de la Pplantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berciaoas 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Pá ramo 1 ." 
Urd ía les del Pá ramo , , 
Valdtfuentes del P á r a m o • 

' Vi l lamoñtáñ- • .'• ',-
Zotes del P á r a m o 

A r m o n í a 
Carrocera: : , •• 
Cuadros,'-; .- V .: ... 
Chozas de Abajo 
Gar rá i s -

: Gradefes -
Mausillá de las Muías. : ; -
Onzonilla 
S a n / A n d r é s del Rabaoedo' " -
Santuvenia de la Vandoncina 
Sariegos : - "'-
Valdefresoo • ' " V . 
Valverde del Camino 
Vega.de Infanzones'. 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilansbre \ T 
Villasabariegó ' 
Vi l la tur ie l 

Ciibnllanes . 
Campo de la Lomba 
L á n c a r a 
Las O m a ü a s 

, Palacios del Si l 
Riello 
San Emiliana 
Santa María d e O r d á s 
S o t o y A m i o 
Valdesainario 
Villablino 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Borrenes 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Castrillo. do Cabrera 
Congos to 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoeo de la Ribera 

- i . 
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Fresnedo 
Moliuseeca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Priaranza del Bierzo 
Fuente de Domiogo Flórez 
Sao Esteban de Valdufz» 
Toreno 

' B a r ó n 
Cistierna 
Posada de Valdeón 
Prado 
Renedo de Valdetuejar 
Villayandre 

SahagÚD 
Almauza 
Barciaocs del Camino 
Calzada 
Castromudarra 
Castrotiena 
Cebanico 

' E l Bnrgo 
; Escobar 
Galleguilloe 
Srajal de Campos 
Joara 
Joa t i l l a 
La Vega de A l m a n z i 
Sabelices del Rio 
Valdepolo 
Vallecillo 
Vil lamizar 
Vi l lamol 
Villaselán 
Villoverde de A rea j o s -

Valeucia de O. Juan 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Caetiif..lé 
Corvinos de los Oteros 
Cabillas de los Oteros 
Fresco de la Vega 
Gonloacillo 
Ousebdcs de los Oteros 

. Matadeón do los Oteros " 
Matncza . 
Pajares de los Oteros 

: Sau Millan ue los Caballeros 
Saetas Martas 
Toral do los Ouzmanes 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde t o n q u e 
Vil lacé 
Villahornate 
Villanaeva de las Manzanas 

. X a Vecil la . • . • : . . 
BoBar -
Lo Ercioa 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Saotu Colomba de Cnruefie 
Valdelugueros 1 
Va ldep ié l í go 
Vegacervera 

Vi lh . t rauca del Bierzo 
ArgaDza 
B a l b u a 
Sarjas 
Berlr .Dga 
Cacabelos 
Campcnaraya 
Canain 
Carracedelo 
Corullón 
Fabero 
Paradaseca 
Perauzanes 
San cedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
VilTadecanes 

Censo acolar 

Los Ajuutamientos que á con t i -
nuaciÓD fe expresan, no han r emi t i 
do sus Juntas locales los antece
dentes del Censo: 

Aetorga 
: Benavides 

Brtzuelo 
Carrizo -
ras t r i l lo de los Pohazsres . 
Hospital de Orvigo 
Luci l lo 
Llamas de la Kibera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Quiotanilla de Somoza 
Rabanal del Camino 
áí .n Justo de la Vega 
Sauta Columba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
V ' l l aga tón 
Vulamegi l 
Villaobispo 
Villarejo de Orvigo 
Villares de Orvigo 

La .Bañeza 
Ali ja de los Melones 
La A n t i g u a 
Bercianos del P á r a m o 
Bustilio del Pá ramo 

> Castrocalbón 
- CaatrocoDtrigo 

Cebrones del Rio 
Deetnaoa 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 

; Pobladora de'Pelayo Garc ía 
Pozuelo del Paramo r 
Quintana del Marco i . 

• Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba • ; 
Riegn de la VegSv--' 
Roperuelos del Pá ramo 
Sun Adrián del Valle 
San Cnotóbal de la Polantera 
San Esteban rie N o g a l é s 
San Penro de Bercianos ' 
Santa Elena de Jomuz 
Saeta Mana de la lela 
Sitnta Mari» del Pá ramo 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vii la tnontán . . . . . . 

. Villazala 
Zotes dcjl Pá ramo . • 

Armuum 
Carrocera 
Cuadros • 
Chozas de Abajo • 
Garraf; 
Gradefes 
MUL-SIÍIH de las Muías . 
Onzomlla 
San Andrés del Rabanedo 
Santo-venia tle la Valdoccina 
Sariegcs 
Valdtfresno " 
Valverde del Camino 
Vega do Infanzones 
Vegas del Condado 
Viliadangos 
Villaquilambre 
Villesabariego 
Vil la tnr ipl 

Murías as Paredes 
Cubnllanes 
Campo de la Lomba 
L á n c a r a 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Riello 
San Emil iano 

S)Lta María de Ordás 
Soto y Aroio 
Valdeeamano 
Vegarieuza 
Villablino 

Poi ferrada 
Alvares 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Borrenes 
Ca bsflas-Raras 
Caattillo de Cabrera 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresaedo 
Molineseca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Priaránz ' i del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Torero 

Buron 
Cistierna 
Li l lo 
Ostjn de Sejambre 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 
Reno'io de Valdetuejar 
Salomón 

, Villavandre . 

S a h t g ú i i 
Alm&L'za 
BitrciaiiOB del Camino 
Calzada 
Castrcmuaarra 
Castiotierra 
Cea 
Ct 'b tn ico . 
Cubillae Je Rueda 
Escdbir 
Galleguillos -• 

' Grajo! de Campos 
J o á i i 
Jonrilla ' i 
L» Vega de Almanza 
Sahé l ices del Rio 
Valdepolo" .• ' ' 
Vallpcilio 
Vi l lamarun do Don S a o c k » 
Viilaroiaar 
Villaniol .;. 
Villaeelán ; 
Villovcrde de Arcayos 

Valencia de Don Juan.' -
Algadéfo • ' 
A r d ó n 
Cabreros del Rio : • " - : 
Camptizas 
Campó.de Vil lavidél 
Cast i l f• lé . \ . ••. '. 
C a s t r í f u é r t e . 
•Corvinos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresuo de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Matadoon de los Oteros 
Matanza' 
Pajares de los Oteros 
Sau Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guztuanes 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé • 
Villadetnor de la Vega 
VilUkornate 
Villamafián 
Vi l laouev» de las Manzanas 

La Vecilla 

BoBar 
La Ercina 
La l'ola de Gnrdón 
L i Robla 
Matallana de Vegaccivera 
Rodiezmo 
Sauta Colomba de CurueBo 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Vegacervera 
Vegtquemada 

Vilkfranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Bir jas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponarayu 
Candíu 
Carracodelo 
Cornllóu 
Fabero 
Cenc í a > 
Paradaseca 
Perauzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega do Espinareda 
Vega de Valcarce 
ViHadecanes 

Anuncio 
Se hallan en la Secretaria de es t t 

Corporación los t í tu los administra
tivos de nombramibntoo in ter ino» 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: < 

D. Rogelio García y Valcarce, 
nombrado Maestro para la Escuela 
de Tremor y Cerezal (Folgoso de I t 
Ribera,) con la doUcion anual da 
500 pesetas. .-< . ,• 

Di Aveucio Escuaero. Mar t ínez , 
para la de-Represa (Vegas,ael Con
dado,) con 500 pesetas.•• 

D. Vi rg in io Gu t i é r r ez Alvares, 
para la de<Tejeira y Percanzas (Pa
radaseca,) evo 500 pesetas. 

D. Lucas Barnentos Rodr íguez , 
para la de: Velil la de los Oteros (Pa-. 
jares de los Oteros,) con 500 pesetas 

D. Cándido M , Mart ínez , para la 
de Bustos (Valderrey;)•'• con 500 pe
setas. • • , : : • • , • 

,.• D. Bios Rubio y Rubio, para la da 
Al[nazcara (Congosto,)- con 500 pe-
setos.: • ••.• • ;•• .••• • 

D. Justo Fe ruández . Gu t i é r r ez , 
para la d e l a c i z y Vil lagroy (Co
rul lón. ) con 500 pesetas. 

D. José Díaz- García , para la de 
•Hospiti.l de Orvigo, con 312,50 pe-
Eetss. • .:/.:.-.-• • 

• D . Andrés de Francisco A m i g o , 
para la de Galleguillos, con 312,59 
pesetas. .. 

D Gregorio Caballero Rojo, para 
la de Vil lacmtor (Villamizar,) coa 
250 pesetas. 

D. Gabino Gu t i é r r ez Florez, para 
la de Arrnunia, 250 pesetas. 
. D." Angela Díaz Ramos, para la 

de Hospital do Orvigo , con 312,50 
pesetas.. 

, D.-' Mana Balo Herrero, para la 
de Quiotanilla del Mente, con 500 
pesetas.; • 

D . ' Felicita M . Alonso, par» la de 
Camposolillo (Lil lo,) con 500 pe
setas. - . 

D." Adelaida Coque Anas, para la 
de Villarroafle (Vi l la tnr ie l , ) con & M 
pesetas. 

D. Mariano Alonso Alvares, para 
la de Chana (Lucillo,) cou 500 pe
setas. 

D. Ramón Mansilla Velasco, p a n 



la do Muunhaca (Castropodame,) 
COD 500 peiietns. 

León 11 ds Enero de 1905. 
Bl Oobornador-Pruidsnt», 
L . de I r a z a n b a l 

El Sicraurio. 
H a n e l tTapel* 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPISDRA T CRISPO, 
1NQBNIBBO J B F Í DKI- DISTRITO M l -

KEBO DB ESTA PROVINCIA. 

Hsgo saber: Que por D. Rafael 
Marcos Del jsdo, venino de León, se 
ha presentado en el Qobieroo c i v i l 
de esta provincia, en el dia 5 de 
Enero, á las once, una solicitad de 
registro pidieodo 18 pertenencias 
para la mina de plomo llamada R t -
tagada, sita en t é r m i c o de Villavie 
ja , paraje • Prado de Charque ra ,» 
Ayuutamieuto de Priaranza d e l 
Bierzo, y liúda al N . , con terreno 
comunal de Vil lavieja; si S., con la 
mina «Barce lona! ; al E. , con prados 
dé Benito Rodr íguez , y al O., con 
Valmo do' Marco. Hace la designa
ción deles citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por ponto de partida 
una ga ler ía de m á s de 30 metros, 
existente en el expresado sit io, y 
desde el se medi rán al N . . 100 me
tros para la 1.* estaca, á 500 al E. 
la a.*, á 300 a f S . la 3.", a 600 al O. 
la 4.*, á 300al N . la 5.", y , con 100; 
al E. se vo lverá al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjcicio de 
tercero. ' '" " : í 

. ;••.:!» que se anuncia- por. medio del 
presente edicto para q u é en el' térf, 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha', piiedao presentaren él Go 
bierco c iv i l sus oposiciones los que 

' se cons ideráren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, >egúo 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 'C " 

E l expediente tiene e l n." i i . 413 . 
. Lcoa .7 do Ene ró - de 1905.—B. 

Cantalapiedri. 

: Don Rafael Coel lo 'y ,Pérez dél Pu i -
v g«r,"Vioesecreta 'r ió de" la A ü d i e n -

- cia provincial de Cádiz; ( I ) _:: .. 
- 26.. Resultando que en el n ú m e 
ro %'i del periódico Gutenler/, citado 
antsriormente, sé dijo que una po
bre mujer abor tó en la cárcel de A l 
c a l i riel Valle á caasa de los malos 
tratos recibidos y que sé árrojó.el 
feto al escasado,y en £ 1 Qrijko, co
rrespondiente ál 9 d é Agosto ú l t i 
mo, en l ía art iculo titulado i Alcalá 
del Val le . -^A la ópinióo y 4,los Po
deres púb l i cos .—Nues t r a i t fornia-
cióti», se empieza afirmando que 
las c a ñ a s aguzadas para herir entre 
uSa y carne; los trozos de madera 
para quebrantar los huesos apretan
do las manos con fuertes cordeles, 
y las descomunales palizas propina 
das por la Guardia c i v i l , todo deja 
señales y cicatrices que la inspec
ción t écn ica puede depurar; excita 
a l Gobierno para que;ee a v e r i g ü e la 
certeza de tales crueles t ra tamien
tos, y refiere á cont inuación^ con el 
t i tu lo «Hecho inaudito.—La hoara-

(1) Véaae el BOLBTÍM OPieUL n i a . S, 
del día 11 del corriente mee. 

dez castigada,! que requerida de 
amores Maria Dorado por un guar
dia de los que lucharon COD el pue
blo en primero de Agosto, con ante
rioridad á esta fecha, ella rechazó al 
guardia, casándose con un obrero; 
dicho guardia e ; .contró sola á Ma
ris , antes del dia referido, y la d i r i 
g i ó proposicioDes que ella rechazó 
indignada; hubo palabras acalora
das y amenazas, y ocurridos los 
desórdenes de Alcalá el marido fué 
preso y apaleado b á r b a r i m e n t e por 
el mismo guardia desdeñado; que á 
los gri tos dados por el marido den
tro del cuartel , acudió la mujer, y 
el articulista pinta la escena d r a m á 
tica que allí se desarrol ló; haciendo 
el guardia que María Dorado á fuer
za de golpes entrase ea el cuartel, 
t i rándola de un pendiente y desga 
rrándola la oreja; atada con cuerdas 
tuvo , s e g ú n E l Orifico, que presen
ciar aquella desgraciada como gol-
ptaban á su marido, y entonces 
abor tó , arrojando luego los guardias 
á la letrina los restos del aborto; 
termina el articulista diciendo que 
puede averiguarse si t i e o e ó oo des
garrada la oreja y todo lo d e m á s 
ocurrido: 

27. Resultando que con objeto 
de depurar la certeza de tan grates 
afirmaciones, el Juzgado prac t icó 
las oportunas diligencias, y al folió 
93 vuelto,aparece la declaración de 
D. Jacinto Picardo;. Médico t i tular , 
de Alcalá del Valle, quién con re
lación á é s t e extremo dijo: que fué 
llamado á la cárcel de dicho pueblo 
para asistir á María Dorado bajo el 
pretexto de un aborto, resultando 
que se encontraba ea el período 
m e n t r u a l , puesto que no se verifi 
có el aborto, ni antes ni después 
ha podido comprobarse que estuvie
ra embarazado. A l folio 348 aparece 
la de María Dorado, én> la cua l ' á se -
gura no ser cierto q u é sufriera le-
sióo n i molestia .por parte de. los 
guardias, los cuales la trataron" con 
toda delicadeza, si bien es cierto 
que sufrió un desate que ia parec ía 
fuese uti aborto, ' reconociéndola el 
Médico Sr. Picardo, quien le dijo 
que no era tada. En cuya declara 
ción.se ratificó ante el que provee 
(folio 645), añadiendo que si bien 
es cierto q u é al pasar á la fuente por 
delante.del cuartel de lá guardia 
Francisco Muñoz,- (que h a s i d ó ase
sinado por el Cristito) ' la requebraba 
y echaba r ó r e s y piropos, nunca ha 
tratado de molestarla: en lo m á s m í 
nimo; declarando su marido Antonio 
Soriono Blanco (folió 648) que á 
su mujer no lé ha molestado la Guar
dia c i v i l , y que la Maria se eucon 
traba con el periodo menstrual el 
día de los sucesos, en los q u é no i n 
tervino el matrimonio. Apareciendo 
de acuerdo con las manif íscacioues 
del Médico las del Capi tán de lafan 
teria do Montaña D. Antonio G u t i é 
rrez Ca lderón , que estaba en la cár
cel de Alcalá como Jefe de la fuerza 
que lá custodiaba, cuando acud ió 
el Sr. Picardo,' s e g ú n resulta de su 
dec la rac ión al folio 8'25: 

28. Resultando que e n e t p e r i ó 
dico E l QriJIco, correspondiente al 
dia 11 de Agós to ú l t imo , se publica 
una carta de Andrés Muñoz Rome 
rb, fechada en la cárcel de Sevilla 
el dia 3 1 de Julio de 1904, en laque 
se asegura que su hijo Andrés, que 
gozaba de peifecta salud, falleció en 
el Hospital el 29 de aquel mes á con
secuencia de los martirios que le 
aplicaron en Alcalá del Valle, en c u 
ya carta se ratificó é l firmante (fo

lio 801 y 820), expresando que no 
la escribió para E l Orifico, y que 
los fundamentos que tuvo para ha
cer las afirmaciones en ella con ten í 
das, fueron las referencias que le 
hizo su difunto hijo, y haber visto 
en el cuerpo de és te huellas de car
denales y cicatrices; pero que él no 
hab ía presenciado los malos tratos. 
Para depurar la certeza de esta afir
mac ión , el Juzgado, por providencia 
del folio 479, pidió el oportuno car 
tificado al Director del Hospital 
Central de Sevilla, quien remi t ió el 
que obra al folio 480, en el que se 
expresa que el 18 de Julio ú l t i m o 
ingresó ea dicho Establecimiento 
Andrés Muñoz Villalón, falleciendo 
á consecuencia de pleuresía del lado 
derecho el 30 del mismo mes; te 
niendo cococimienio de esto el Juz
gado Militar permanente de aquella 
capital, al que se rec lamó por pro
videncia del folio 491 testimonio de 
las diligencias que hubiese practi
cado, coa tal motivo; y en dicho 
testimonio (folio 7-18) aparece: que 
á petición de Andrés Muñoz Rome
ro, hecha al Juez m i l i t a r e n 12 de 
Julio ú l t imo para que su hijo pasase 
al Hospital, dicho Juez oyó el d o-
tatneu del Médico de la cá rce l , 
quien informó que, por los antece
dentes suministrados por el enfermo, 
hace p r ó x i m a m e n t e tres a ñ o s que 
como consecuencia de excesos ea 
el trabajo y dé uo enfriamiento, 
fué atacado de una pleuresía aguda 
con derrama que pasó ál estado c r ó 
nico; que desdé e n t ó u c e s tuvo me 
jo r í a s y recrudescencias en dicho pa
decimiento, siendo su éstado actual 
m u y grave por haberse manifestado 
el proceso inSamstorio en el lado 
derecho de la pleura, con probables 
adherencias y . derrame sero-puru-; 
lento, siendo conveniente trasladar
lo á un eétablécimiento benéfico de 
mejores condiciones h ig ién icas , y 
donde pueda operársele si fuera ne 
cesario; y en efecto; fué trasladado 
al . Hospital Central; el Médico- de 
guardia , D.l-José S á n c h e z Mejias,. 
eccargado de "su asistencia, informó 
el 25 de Julio que el" paciente tenía 
una plauresia. del lado derecho, en 
vía de resolución, de pronóst ico 
grave, ina n i fes ta o do que dar ía 
cuenta de su estado cada diez dios: 
apareoiéndo del parte,.fecha 30 del 
mismo mes, que er i ;aquél la madru
gada h ib ia ,fUlecído el Andrés;"Mfi•] 

"fioz Villalón; practicada la autopsia 
por los "facultativos forenses el día 
31 ; consignaron los Médicos que en 
el háb i to exterior no aparece señal 
ni signo alguno que revele violen 
cía; q u é abierta la cavidad toxá r i ca , 
el pulmón izquierdo estaba anemia-
do, j el derecho coa grandes adhe 
rencias costalea, mul t i tud do t u b é r 
culos en-todos sus lóbulos y pr inc i 
palmente en S'i vér t ice coa a l g ú n 
derrame seroso en la misma: cav i 
dad;.que la múertr t fué producida 
por tuberculosis pulmonar, la cual 
tomar ía su origen en la. p leures ía 
que con anterioridad padec ió , i n d i 
cándose por las extensas adheren
cias referidas, que la enfermedad de
bía datar de hace dos ó tres años , 
pudiendo haber sido las causas es
pon táneas debidas á su organiza
c ión , ó determinadas por un proceso 
anterior agudo: que la enfermedad 
causa de su muerte no puede ser en 
modo alguno ocasionada par v io
lencias ó malos tratos de obra eje
cutados hace un año , oponiéndose 
completamente á ello las laaiones 
ana tomo-pa to lóg icas e n c o n t r a d a s 

ea el cadáver , las que por su aspec
to y organización revelan claramen
te un tiempo m u y anterior á esas 
ofensas. Terminando el testimonio 
con la declaración del Médico D. Jo
sé S á n c h e z Mejias, el cual dice, que 
habiendo interrogado al enfermo 
para sumar datos para la mayor cer
teza del d iagnós t i co , no sólo no le 
indicó nada respecto á malos tratos, 
sino que por el contrario, negó c la
ra y terminantemente que hubiera 
habido lesiones de origen t r a u m á t i -
tido que determinasen el estado es
pecial en que se encontraba, ps-
diendó comprobar por los antece
dentes recogidos, hábi to exterior y 
s í n tomas observados, que la na tu
raleza del padecimiento era especi
fica, como lo hizo constar anterior
mente: 

29. Resultando que habiendo fa
llecido el referido Andrés Muñcz V i 
llalón, no fué posible ratificarlo en 
la carta fotografiada que obra al fo 
lio 51, dándose la particularidad de 
que dicha carta parece remitida con 
fecha posterior al fallecimiento del 
mismo: 

30. Resultando, que el mismo 
Andrés Muñoz Romero que escribió 
la carta que dió origen á la i n f i rma
ción sobre la muerte de su hijo A n 
drés Muñoz Villalón, dir igió á sus 
c o m p a ñ e r o s de Tierra y Libertad, 
asi la encabeza, una carta en 22 dé 
Septiembre de 1903, en la cual re- ' 
fiere que su hijo Rodrigo fué bárba
ramente apaleado para .hacerle de
clarar á gusto de los esbirros, y que 
su hijo Andrés se encontraba dete
nido t ambién en Rendo sufriendo la 
cueva inquis ic ión, sin que enterces 
dijese nada ce que hubieren ator
mentado ni Andrés : ' , 

31 . Resultando que respecto á 
Rodr igo-Muñoz Villalón,' que en la 
causa mil i tar y por el Cousejo Su- -
premo deGnerra y Marina fué conde
nado á 20 años de reclusión tempo
ral , aparece al fuljo 31 la fotografía 
de uno carta firmada con sd nombre 
y apellido, y que es una de las pre
sentadas por. D. Julio Burell con la 
denuncia del folio 69; y una nota ' 
t amb ién firmada (folio 67), en las 
cuales se dice que sufrió tres palizas 
coa palos ea el cuartel hasta caer 
rendido ea tierra después de cada 
una, poniéndole polillos en las ma
nos y apre tándolos con cordeles, 
dándo le ; por ú l t imo, uu fuerte palo 
en la nariz, quedéndole cubierto de 
sangre todo su cuerpo y''pretendien
do atarle una cuerda á los t e s t í cu los : 
firma también el acta del f o l i j 77, en 
la cual ante un periodista dé Ronda 
asegura que en aquella cárcel no se 
les molesta, pero que en Alcalá su
frieron martirios horribles, desde la 
paliza mortal hasta la t r i tu rac ión da 
los t es t í cu los ; se ratificó en el acta 
al folio 80 vuelto, volviendo á decla
rar en otra acta, levantada él 27 de 
Septiembre del pasado a ñ o (folio 
311),diciendo que fué apahado,que
dando ea bastante mal estado, y an
te el que provee dec laró en 21 da 
Septiembre ú l t i m o (folio 426) r a t i 
ficándose en la carta y nota que d i 
ce recogió un redactor de MI Orifico, 
que dos meses antes había estado 
en la cárcel interrogando á los pre
sos, y se afirmó y ratificó en el acta, 
añad i endo que las palizas se las die
ron con verdadera s a ñ a y cun inten
ción de matarlo; siendo siempre diac 
é doce guardias los que habla en el 
Sobrado, que se relevaban cuando se 
cansaban, habiendo durado el mar
t i r io desde las ocho de la m a ñ a n a 



1 
hoeta !aB SOÍEÍ ó las ocho de la coche, 
y que t o tieuo más que una cica
t r iz en el brazo izquierdo caneada 
conei Cíiiióo de un fusil: 

(Se cmtinuari) 

ATONTAMIENTOS 

Don Mateo Cazón Manoeüido, A lca l 
de cobstitucioDal de Zotes del Pá -
ramo. 
Hngo s.ber: Que la Junta muoi -

cipal de aneciados, s e g ú n acta de 
votac ión definitiva del presupuesto 
municipal ordinario furtnado para el 
año de I ¿05, y visto el déficit que 
en el mismo resultado l . H 4 , 7 9 pe
setas, acordó proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja úe 
todos clases que se consuma en 
este A 'UütamieBto durante el pre 
citado i ñ o de 1806, cuyo gravamen 
coutif tu en e l 85 por 100 del precio 
medio que dichas especies tengan 
en esto Municipio, calculánclosu su 
consumo en 4.579 unidades, que 
dan el liquido que so desea- cubrir. 

Lo que se hace público por el t é r 
mino de quince d ías , para oir recla
maciones. 
. Zotes del Páramo 7 de Enero de 
1905.—Mateo Cazón. 

Alcaldía amstituciottal de 
Valle de linolledo 

Con fecha & de Noviembre ú l t i -
mo"Fa">ciputon á esta Alcaldía los 
vecines do este pueblo Eugenio Abe-
11a y Camilo Guerra, que sus hijos, 

' respectivamente, Clemente Abolla 
. Alvares y Aquil ino Guerra Alvares, 

han desaparecido de la casa paterna 
eldia2,c!e dicho mes, siti qiie s u 
pieran su paradero, ' « ' pesa r ' de las 
aver iguác ioues que ha& practicado. 

En el mismo día s» presentó, tám ' 
' biécTe! vecino de este pueblo CIÜU-

dio Alvarez, manifaat&ndo-que su 
hijo Fvaiiciaco Alvarez Alvares, se 
a u s e n t ó igu&l día que los anteriores, 
sin que tampoco sep's su paradero. 

Con t t l m o t i v ó , so. interesu de las 
aotoruludeti y Guardia civii. ' .prcce 
dan á la busca y captura ile l i s t r t s 
inozi s expresados, y caso de ser ha
bidos, sean conducidos é esta Alcal 

.dia, para eu ent i 'ega.á los padres. 
. LES «efiae 4el Clemente sqc: eaad 

21 eños , estatura.1,580 metros, oji.s, 
• 'cejas y pelo negros, bóoa r é g u l a i ; 

viste traje de pana negia, calza bor-
ceguies y lleva boina. 

Las del Aquil ino: 21 años de 
edad, ojos, pcjlo y cejas castartos.co-
lor bueno; sin señ¡.s particulares. 
Tiste troje do puño pardo, lleva 
soosbrero y calza boiceguie». . 

Y las del Francisco SOL: '¿1 süos , 
estatura 1,806 metros, pél?, ojos y 
cejas c a s t a ñ o s , color bueno; sin se
ñ a s particulares. Viste pau ta lén de 
pana roja, blusa, boina CBU! y calza 
korcegn íes . 

Valle de Finolledo 4 de Enero do 
1905.—El Alcalde, J o t é Marcte, 

Alcaldía cautitueional de 
Villablino 

SI reparto vecioal de consumes 
para el año c o r n e ó t e , se halla t o r m i -
lado y expuesto >t público durante 
•cho d í a s , para que los en él cem-
yrendidos puedan presecter les re 
olamticiones que consideren j v s t t s ; 
pasado dicho plazo ao se admitirá 
Bingui.íi. 

' Villablino 7 de Esere de l » 0 í . — 
• Alcalde, Lucas Goozélez. 

Partido judicial da Murías de Paredes 

RBPAUTIMIENTO de lo cantidad de 4.658 pesetas necesarias para cubr i r el 
precedente presupuesto de gastos de esta cárce l de partido, que se re
parte eutre los Ayuntamieutos del mismo, tomando por base la con
tr ibución directa qun por iumuebles y subsidio pagan todos y cada 
uuo do ellos con arreglo-á la l íeal orden de U de Marzo de 1888. 

AYUNTAMIENTOS 

Contribución 
directa 

<iue 
satisfacen 

Barrios .le Luna 
Cabrillai.es 
Campo dó la L o m b a — 
L á a c a r a 
Murías de,Paredes. . . . 
OmaSss (Las) . / 
Palacios del Si l 
Rielio 
San E m i l i a n o . . . . . . . . 
Santa María tía Orcl¿3. 
Soto y A m i o . 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

Totales H0 .8b8 .10 

6.503 1)6 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 » 
13.336 20 
8.427 60 
9 . 4 ¿ 9 30 

13.668 30 
16.789 50 

6 . 7 3 » - 9 0 
I I . ' ¿ 0 5 40 
3.'d93 
8.918 64 

13.216 60 

Cupo 

Pesitas Cts, 

215 !¿6 
4 0 » 53 
192 29 
367 90 
441 42 
278-95 
312 10 
452 4'¿ 
b"r>5 73 
222 8D 
370 89 
112 •¿Si 
295 -20 
437 46 

4 . 6 « 2 30 

Corresponda 
all 

trimeatre 

Pesetas Cts. 

63 62 
101 88 
48 08 
61 97 

110 36 
69 74 
78 02 

113 U 
138 93 
55 71 
92 72 
28 (.8 
73 80 

109 37 

1.165 59 

Murías de Paredes á 17 ue Diciembre de 1901.—El Alcalde, Antouio 
lioaas.— El Secretario, Amaro Gut ié r rez . . 

Alcaldía eonslilueionalde 
Veffaqutmkdá 

S e g ú n me pa i t i c ipá el vecino ds 
L u g i n , D. Anacleto López, su hijo 
H e r m ó g e u e s López Alba, dé 19 años 
de edaa, se ha ausentado de la casa 
pa t e rna , ¡ i gno rando su actual para-
aero y di recc ión que hay» tomado. 
Viste traje de pana color Cafe, boina 
y botas;es <:e color moreto,estatura 
,l,600 m.etros>:cara 'redonda y ojos 
pardis ' ' ... 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Guardia c i v i l , procedan a la 
busca y captura'Je uicho joven , y 
caso üe ser habido, lo p o n g a n . á m i 
d ispos ic ión . O ; . : , -

V é g i q u e m a d á 5"de Euer j de 1905 
— E l Alcaide, Rugc-uo Valiadáres. . 

Alcaldía constitucional de 
íioté y Amío 

S e g ú n me participan los padres 
de los mozos que á uoc t iuuác ióu se 
e z p r é s a u r é s t o s . ' s é .hau .ausentadw 
de la respectiva casa paterna, sm 
que. hasta, la fecha hayan- 'pouiao 
averiguar su- paradero, y ruegan á 
las a u i ó n d a a e e la busca y captura 
de-dichos j ó v e n e s , y .caso oe ser ha
bidos, su cunducciou á esta Alcal ' 
día, para restituirlos a sus: pudres. . 

J l ó t o s j u e ee auiealarcn 
Arsenio Fe rnáudez 'Kodr lgñez , de 

20 a ñ o s de edad, hijo de Manuela 
R o d r í g u e z , viuda y vecina de Ca 
nales. -

Teleeforo S u á r e z Dít«, de 16 años , 
hiju de Gabriel tíuárez, vecino aa 
Garaño . 

José Rodríguez López .de 20 a ñ o s , 
hijo üe Emil io Rodiiguez, vecino de 
Canales. 

Nicanor Rodiiguez González, de 
19 años , hijo de T o m á s Rodr íguez , 
vecino de Canales. 

Cándido García Diez, de 23 a ñ o s , 
hijo de José García , veciao de Ca
nales. 

Manuel García á la r t í cez , de 19 
a ñ o s , hijo de José García Rabanal, 
vecino ae Soto y Amio. 

Blas García Arias, oe 1 8 a ñ o s , h i 
j o de Saturnino García , vecino oe 
L»go . 

Juan Alvarez García , de 20 años , 

en la mano izquierda trae una anilla 
de c á ñ a m o . Y como se ignore su 
pertenencia, se ha depositado en el 
vecino del dicho Abelgae, Ange l 
Fe rnández , quien se e n c a r g ó de su 
custodia y m a n u t e n c i ó n . 

Lo que se anuncia para que pue
da llegar á conocimiento de su due 
ñ o , quien podr í recogerla una vez 
acreoitada sa propiedad, y abono 
de gastos ocasionados. 

Láucara & de Euero de 1905.—El 
Alcalde, Marcelino Alvarez. 

JUZGADOS 

hijo de Juliá'u Alvarez,' vecino de, 
Villaceid. ' 

Soto y Amio 6 de E lerq de 1905. 
—;Bl Alcalde, Constantino Alvarez'. 

Alcaldía coiteiititcional de 
Toreno : 

S e g ú n me participa el vecino de 
Tombrio de Abajo, Pedro Pérez , el 
din 24 del mes anterior, se ausenta-
roo de su casa sus di s hijos A g u s t í n 
y Celestino Pérez Peral, sin quo has-
' tá : la fecha haya podido averiguar 
sa.paradero, apelar de Jas gestio-'; 
nes que en'su busca-ha practicado; 
y suplico á las autoridades y Guar
dia, c i v i l , procedan i su b u s c a y 
captura, y caso de ser habidos, los 
conduzcan á es ta 'Alca ld ía , para su 
entrega.ol padre., .- ' • 

,'. L i s s e ñ a s del primero sor : 25' 
años de edad, estatura ;1,680 me
tros; visto pantalón de "pana rpje, 
blusa azul y boina del mismo color, 
y el segunuo de 20 a ñ o s dé edad, 
estatura 1,650 metros pr 'óx imamen-
M!;>vi8te pan ta lón de .pana clara,-, 
blusa .¡.zul,.boina del mismo color -y'; 
.calzan los dos alpargatas u é g r a e . . -

Torenó 6 de Enero de 1905 —Ce-
•estino Diez. 

' Alcaldía eonstUucmtal de 
Palaciot del S i l . 

• Terminado, el padrón de cédu l t a 
personales de este Ayuntamiento 
para el actmil a ñ o ue 1905, y el re
parto vecinal da consumos par» el 
referido a ñ o , se hallan expuestos al 
público su la Secretarla del cniimo 
por el t é rmino reglatneiitario de diez 
dios el 1.' , y ocho el 2 . ' D u r á n t e cu 
yo plazo pueden examinarles los que 
lo crean conveniente y presentir 
eus reclamncionesj pues transcurri
dos no serio oídas . 

Palacios del S i l 7 de Enero dé 
1905.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía con i t i ludmal de 
L i n a r * 

S e g ú s ma participa D. Pr imi t ivo 
Alvarez, Presideote .de la Junta i d -
miuis t ra t iva del pueblo de Abelg»», 
el día S5 de Diciembre ú l t imo se 
apa rec ió en los pastos de dicho pue -
blo, tina potra, dé cuatro años , a l 
zada seis cuartas largas, pelo negro, 

Célula d» cilación 
El Sr. Juez de in s t rucc ' ón de este 

partido, en providencia de ayer, d ic
tada cumpliendo orden dé la A a 
diencio.provincial de León , referen- ' 
to á cansa sobre lesioaes contra Ro
drigo Vázquez Alvarez, vecino de 
Puente de Domingo Flórez, tiene 
acordado se cite por medio de la pre
sente al referido Rodrigo Vázquez , 
p e a que eu el t é r m i n o de diez días , 
contados desde el siguiente al de la 
inserción en la Gaceta deJUadridy 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca a c t é este- Juzgado, . ' i . 
fin de hacerle saber lo acordado por 
la referida Audier c í» ; bajó a p e i c í -
bimietito.de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
eu derecho: • 

;Poi¡ferrada 5 de'Eoerq do Í 9 0 5 . — 
Licdo. Casimiro Ri-.í-úelu Ortiz. " " ^ . 

v AMUNUIOS PAB'flCCLAliES 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Sucursal de León 

-.Ha.biéodoee extraviado; los res-, 
guardes de los depós i tos transmisi-
blesTjúmeros 2.788 v 2 ;955 , -dé :pe -
setos.nomicsles 1 \*.000 y . 5.000; 
r e s p e c t i v a m q ó t e , ' «o , t i tules do.-la.-, 
Deudo a l 4 por. 10<>.ípterior,-expedl.*7 
dos por és ta Sucursal en 31 de Julio 
y 4 . d é Diciembre ;de .1902, ,á favor . 
de D. Prudencio Cadenas Mar t ínez , 
se anuncia al - publicp• por - t ' e rcéra '-• 
vez.!para que el que'ee crea con d » : 
recho 4 r éc i ámar , • lo .'.verifiqué d e n í 
tro del plazo de "dos.meses,- á contar 
desdé, l i r iüserc ióu, ,de . .este! anuncio 
'en;los periódicris'cficioles. Baceta de 
M a d r i d y BOIETÍN OnoiÁi , do esta 
provincia, s e g ú n .determina ol ar- . 
ticulo &. ' del. Reglamento i yigen-
te dé- este Banco; .advi r t ienc ló que ' 
t ranscü. -ndo dicho plazo sid recia- . 
maeióu de tercero, se exped i r á el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos', ' «Lbla.'ido los' p r i m i t i 
vos, y quedando el Banco oxebto de 
toda responsabilidad. 

Leóa 10 de .Enrro do 1905.—El. 
Secretario, Manuel Moreno. 

LA PAPELERA LEONESA 
Por acuerdo del Consejo de Admi 

n i s t rac ión , ee oóuvoca á ios señores 
accionistas á Junta general ordina
ria para el examen y aprobación de 
cuentas y balance del ejercicio que 
t e rminó en 3! d* Diciembre ú l t i m o . 

Dicha Junta t e n d r á lujfar el 2S 
d i l corriente, i h » dos de la tarde, 
en León, en el edificio-fabrica de la 
Sociedad. 

Se previene á loa señores accio-
n is t i s que deseep asistir á dicha 
Junta, lo dispuesto on el at t . 14 de 
lea Es t a tu to» . 

León 7 de Eoero dé 1905. — SI 
CMsejero-Secetario, J iariefernin-
i u i i las C i t t í i . :.,.. . 

.,lsap. d« la DiyvtioMiL provincial 
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